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Oficio No. 243 
Villavicencio, 03 de marzo de 2022 
 
 
 
 
 
Señores 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA – GANADERÍA Y DESARROLLO DEL 
DEPARTAMENTO DEL META 
Ciudad 
 
 
 

Ref. Proceso:  SUCESIÓN 

      Radicado No:  500013110004-2021-00308-00 

 Demandante: DANIEL ROLANDO CABRERA RAMÍREZ y OTROS 
 Causante: JORGE ENRIQUE CABRERA CABRERA 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha dieciocho (18) de 
febrero de 2022, me permito oficiarle para que se sirvan informar si en cabeza de 
los señores JORGE ENRIQUE CABRERA CABRERA y MARÍA LUCILA MOLANO DE 
CABRERA, identificados con las cédulas Nos. 3.290.700 y 21.227.376, 
respectivamente, se encuentra registro de algún hierro y/o hierros ganaderos y en 
caso afirmativo enviar el registro de los mismos con la respectiva imagen. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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